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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a
las trece horas del día veinte de abril de dos mil dieciocho.

Vista y admitida la solicitud de información pública, admitida en esta Unidad el día nueve de

abril de dos mil dieciocho, identificada con el número MH-2018-0095, presentada por|
(mediante la cual solicita:

1- Saldo presupuestario de la Unidad Presupuestaria (UP) 06 Secretaría de Cultura de la

Presidencia, línea de trabajo (LT) 02 Servicios de Cultura y Arte, del Rubro 51 de la cuenta

específica 51999 Remuneraciones Diversas al mes de marzo del año 2018.

2- Los movimientos presupuestarios de enero a marzo del 2018 de la cuenta presupuestaria

51999 Remuneraciones Diversas, recursos obtenidos del dictamen número 326 del 05 de

enero de 2018, emitido por la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto, para la

aplicación del escalafón por un monto de $900,000 y aplicado según decreto legislativo

número 931 contiene la modificación a la Ley de Salarios vigente correspondiente a la

Presidencia de la República, Diario Oficial número 56, tomo 418, del 21 de marzo del 2018,

de fondos GOES.

CONSIDERANDO:

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se

remitió la solicitud de información MH-2018-0095 por medio electrónico el diez de abril del

presente año a la Dirección General del Presupuesto (DGP), la cual pudiese tener en su poder

la información solicitada por la ciudadana.

En respuesta la Dirección en mención, remitió por medio electrónico el día diecisiete de abril

de dos mil dieciocho dos archivos electrónicos conteniendo:

1- Saldo presupuestario en recursos programados para la Remuneraciones Diversas al 31 de

marzo de 2018, de la UP 06, LT 02, específico de gasto 51999 de la Secretaría de Cultura de

la Presidencia.

2- Movimiento presupuestario del periodo de enero a marzo de 2018, de la UP 06, LT 02,

específico de gasto 51999, de la Secretaría de Cultura de la Presidencia.

i
POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artículos 18 y 86 de la

Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 66 y 72 literal c) de la

Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 56 de su

Reglamento, y a la Política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política de Control Interno del

Ministerio de Hacienda esta Oficina RESUELVE:

III te
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I) CONCÉDESE a la solicitante a la información provista por la Dirección General del

Presupuesto relativa a saldo presupuestario y movimientos presupuestarios de la

Secretaría de la Cultura de la Presidencia de la República al mes de marzo del presente año,

para la UP 06, LT 02, específico de gasto 51999.

II) NOTIFÍQUESE.

Lie. Daniel Elisio Martinez Tajára

Oficial de XxMaaáérf
Ministerio de Hacienda. \
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